
  

> REPUBLICA DEL ECUADOR " 

i SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Mr o 
e 

RESOLUCION No. 1G-CA-34-' í 

ECON, SUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DF COMPASIAS DE GUAYAQUIL ENCARGABA 

En ejercicio de las atribuciones soñaladas por el Señor Su- 
porintendente de Compañías, según Reselución No. 6053 del 
22 de diciaubro de 1.976; y por la Señora Superintendente - 
de Compañías mediante Resolución No. ADM-34-009 del 18 de 
anero de 1.984; 

CONSTDERANDO 

SUE el 21 de noviembre de 1,943 se ha otorgado santo el 
Notario Décino Octavo del Cantón Guayaquil abogado Gernán - 
Castillo Suérez, la escritura públicos de sunento de capital 
y voforma de estatutos de “HOHESA, HORMIGONES HERCULES S.A.” ; 

QUE el señor Ingeniero ciés1 José Arceo Crovari con el 
Patrocialo del señor abogado Gustavo Arce Q., en su calidad 
de Gorento Conoral de la Conpañía, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre 
sentado cuatro copias certificadas de la misas; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad - 
con los Inforaes Hos. 33-1.095$-DIA y 23-1.239-DIA del 17 de 
novianbro y 6 de diciembre de 1.983, emitidos por el Departa 
mento de Inspección de este Institución; 

QUE el Departanento Jurídico mediante Oficio Ne. SC-DJ- 
CA-84-069 del 18 de enero de 1.984, ha enitido pinforme favo 
yable jara la continuación del trámite, una vez que consido- 
ra qe se ha dedo cunpliniento a los requisitos legales res- 
pectivos, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 1) El aunento de capital de 
“HORESA, HORMIGONES HARCULES S.A. por ONCE MILLONES SETECIEN 
TOS OCHENTA MIL SUCRES dividido en mil ciento setenta y ocho 
acciones de diez mil sueros cada una; y, db) La reforua de es- 
tatutos constantes en la indicada escritura, con la siguiente 
smedificeción: En el artículo quinto (refornado) donde dice: 
"mi1 trescientos setenta y echo” debe dedir “mil ciento seten 
ta y ocho”, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que en la Notarías Décima oc- 
tava del Cantón Guaysquil, se anote al margen de la astriz de 
la referida escriwsa publica que se la aprueba por la presen- 
te Resolución con la modificación constante en el artículo pri 
»ero y, Se siente rar'on ¿de esta anotación. 
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ARTICULO TEROPRO, + ¿1372046 que el degistrador x3ar- 
centií del Cantón Guayaquil: —«). inscrite la referida 0s- 
cráirore páblica funto cen la presente FSesalución, archive 
una copia de dbochs escritura y devuelva las restertes con la 
razón de la inscripción que eo ordena: y, b) cuevis cor las 
venás preseripcieres contenidas ex le Ley de josistro. 

ARTICULO CUARTO, >< — DIS2ORES aque el “etario décimo Octa- 
vo ¿e1 Captón Soeavacut!., cuiote 21 red de ía partriz e la 
escritura pública del 20 de diciembro de 1.977. nor la cuzl 
se constitevó Ye corrot.ín en referencia, que ha protedido a 
Svegzter el capital y a reformar sus estatutos, mteálanta la 
escritara pública que 35€ sp ruadn por a Er Resotusión 
y siento vazén de esta rastacias. uo 

: a RO Quo, » DISPONER ear er cai RMULO ue da 
indicada escritura rública sa publique por uba vez, en 3450 
áe los disnrios de mavor ciccviación en Cusyaquil. La siam- 
plur ¿5 -la gublicación dehorá antreyrrse 3 este cessacha, 

CIMPLIVO, wuelys al oxpotigate. 
COS TOUESB, + Derte y Fiz ent” 80% cuprlaleidoscia de 

Convarión $a tuavequtl, 4 

  

"com. Diufenía ce 

ITEMS STE paa COMPARTAS ENCARGADA 

  
CUÚRTIFICOS . Jue con fecha de hoy, queda inscrita esta kesolu-



  

ción de fojas 2.746 a 2.750,número 209 del Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales y anotada bajo el número 1.369 del Repertorio .- Guayaquil, 

Febrero dos de mil novecientos oofignta y cuatro +-El Registrador Mercan= 

til, -. É , 4 

¡AMAS - A 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

_ Registrador Mercantil del' Cartón Guayaquil 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tamó nota de esta Fesolución a fojas 

2.018 y 10.615 del Fegistro Mercantil,Rubro de Industrisles de 1.978; - 

6.678 del mismo Registro de 1.979; 5.972 y 5.999 del expresado Registro 

de 1.981, al margen de las inscripgiones respectivas .-Guayaquil, Febre- 

ro dos de mil novecientos ochenty y cuatro e=5l Fegistrador Mercantil .- 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAÉ ANDRADE 
Registrador Mercantil del Gaitán Gusyequil 

 


